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SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

1. DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE
Solicitante_________________________________________________________________ 
                                       Apellido Paterno                 Apellido Materno                     Nombre(s)

En caso de Persona Moral ___________________________________________________
                                                                                  Denominación o Razón Social

Representante (en su caso)___________________________________________________

                                                                       Apellido Paterno                   Apellido Materno         Nombre(s)
2. SUJETO OBLIGADO A QUIEN SOLICITA INFORMACIÓN
3. DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS SOLICITADOS
Se debe anexar cualquier dato que considere facilite la búsqueda y localización de dicha información. Si el espacio no es suficiente, puede anexar hojas a esta solicitud
4. MEDIO PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN SOLICITADA O LAS NOTIFICACIONES CORRESPONDIENTES 

Las notificaciones se harán a través del sistema electrónico establecido por el sujeto obligado o correo electrónico proporcionado por el solicitante. 
________________________________  
Correo electrónico para recibir notificaciones

Si no se utiliza el sistema electrónico o no se proporciona un correo electrónico, las notificaciones serán personales, practicándose en el domicilio que el interesado señale. Este domicilio deberá estar dentro del municipio de residencia del sujeto obligado al que se requiere la información, de lo contrario se harán por tabla de avisos.   
_________________    ____________________      _____________________________

                    Calle                            No. Exterior / No. Interior               Colonia o Fraccionamiento        

_______________________      ___________________     __________________________

                  Municipio                                         Entidad federativa                             Código Postal
5. MODALIDAD EN LA QUE PREFIERE SE OTORGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Elija la opción deseada:

         consulta directa                   copias simples                 copias certificadas  

         otro tipo de medio electrónico    ___________________________________________

                                                                                                          Indicar

El sujeto obligado podrá entregar la información en una modalidad distinta a la solicitada cuando exista causa justificada 
6. DOCUMENTOS ANEXOS

                           Carta poder: _ _           Sólo en caso de presentar la solicitud mediante representante.
Documentos anexos a la solicitud       Sólo en caso de no ser suficiente el espacio del numeral 3

7. INSTRUCTIVO

• Llenar a máquina o letra de molde legible.

• El sujeto obligado le auxiliará en la elaboración de la presente solicitud.

• En caso de requerir información diferente, deberá solicitarse cada una en un formato independiente.

• En caso de presentar esta solicitud mediante un representante, se acreditará dicha representación mediante una carta firmada ante dos testigos. En el caso de personas morales podrá hacerse por el representante legal, un apoderado o un tercero autorizado en los términos citados.

• Cuando la información solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante la cual se presente la solicitud, el mismo   se lo comunicará, y de ser posible, lo orientará sobre la autoridad competente.  

• El sujeto obligado no estará obligado a dar trámite a solicitudes de acceso ofensivas o cuando se haya entregado información sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud de la misma persona. 
• Mientras más clara y precisa sea su solicitud, y en la medida de lo posible identifique los documentos que puedan contener la información, será más fácil y rápido localizarlos.
8. INFORMACIÓN GENERAL

• Los formatos de solicitudes de acceso a la información que proporcionen los sujetos obligados serán gratuitos. 
• Usted puede reproducir este formato en papel bond blanco.

• No podrán solicitarse más documentos que los señalados en este formato.

• No se requiere presentar identificación para solicitar o recibir la información solicitada.

• La respuesta a su solicitud debe emitirse dentro de un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la presentación de la misma. Este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual, cuando no sea posible dar respuesta en dicho término. 
• En caso de que los datos proporcionados por el solicitante, no basten para la localización de la información, sean imprecisos, o erróneos, el sujeto obligado prevendrá al solicitante por escrito, en un plazo no mayor de 3 días, contados a partir de la recepción de la solicitud, para que en un término igual y en la misma forma, la complemente o aclare. Este requerimiento interrumpirá el plazo de 10 días para responder la solicitud. 
• La información deberá entregarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación que se haga al particular sobre su disponibilidad, pero si el particular solicitó que se le entregara la información en copias simples o certificadas, el plazo de 10 días hábiles comenzará a correr a partir de que el particular cubra los costos correspondientes.

• En caso de negarse el acceso a la información por ser ésta de carácter reservado o confidencial, el sujeto obligado deberá fundar y motivar las razones de dicha clasificación.

• En caso de que no se responda su solicitud de información en un término de 10 días, le sea notificada la negativa de acceso a la información o la inexistencia de los documentos solicitados, podrá interponer por sí mismo o a través de su representante, procedimiento de inconformidad ante la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, o ante el sujeto obligado que haya conocido el asunto, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que suceda el evento respectivo. 
• También procede el procedimiento de inconformidad cuando el solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega y cuando el solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la requerida en la solicitud.

• Los datos personales que se faciliten mediante el siguiente formulario quedarán registrados en la base de datos de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León.
• El Responsable de resguardar la base de datos “Solicitud de Información” será el Director Jurídico, con la finalidad de contestar a las consultas, darle el debido seguimiento y en su caso obtener datos estadísticos de las mismas. 
• En tal virtud se le informa que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la CTAINL por vía electrónica en la dirección www.ctainl.org.mx/solicitud.asp o bien físicamente en el domicilio ubicado en Av. Constitución Pte. 1465-1, Edificio Maldonado, Zona Centro. Monterrey, Nuevo León. México, C.P. 64000.
• Para sugerencias, dudas o quejas, puede comunicarse al 01-800-2- (CTAINL) o bien remitirse a la página de internet www.ctainl.org.mx
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